
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso UMH 

Demandante Maryluz Cardozo Nieto 

Demandado Fabio Segura Romero 

Radicado No. 25 307 3184 001 2023-00114-00 

Providencia Auto sustanciación #553 

Decisión Requiere parte 

 

Ingresa el presente con el fin de dar celeridad procesal ya que hasta la fecha no se avizora actuación alguna 

por la parte actora impuesta en auto anterior del 05 de junio de 2022, para tal fin se requiere que, en el 

término de treinta (30) días proceda a adelantar la notificación del demandado conforme al artículo 291 y 292 

del Código General del Proceso, so pena de decretar desistimiento tácito conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 317 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE GIRARDOT 

 
 
Por anotación en Estado No. 40 se notifica 
el auto anterior, hoy 14 de agosto de 2023 
siendo las 8:00 a.m. 

 
 

FABIO ANDRÉS VÉLEZ VARGAS 
Secretario 

 


